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DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES  

 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma los artículos 21, 115 y 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

2. Tema de la Iniciativa. Seguridad Pública 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Armando Luna Canales. 

4. Grupo Parlamentario del       
Partido Político al que 
pertenece. 

PRI 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 

27 de enero de 2016. 

6. Fecha de publicación en la        
Gaceta Parlamentaria. 

20 de enero de 2016. 

7. Turno a Comisión. Puntos Constitucionales 

 
 

II.- SINOPSIS 

Eliminar de las bases mínimas del Sistema Nacional de Seguridad Pública, la regulación de la selección, ingreso, formación, permanencia, 
evaluación, reconocimiento y certificación de los integrantes de las instituciones de seguridad pública. Facultar al Congreso de la Unión 
para expedir leyes sobre el trabajo para regir entre los Poderes de la Unión, las entidades federativas, sus municipios, o alcaldías en el 
caso de la Ciudad de México las condiciones para promoción, profesional, social y humana de los cuerpos policiacos. 

 
 
 
 
 
 

No. Expediente: 0650-1CP1-16 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la materia se 
sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en relación con el artículo 135 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

La parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

� Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 constitucionales, 
respectivamente, usar el término "Iniciativa con Proyecto de Decreto", toda vez que éste aún se encuentra en proceso de 
aprobación.   

� De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 
verificar el uso suficiente de puntos suspensivos para aquéllos apartados (párrafos, apartados, fracciones, incisos, subincisos, etc.) 
que componen los preceptos y cuyo texto se desea mantener. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXT O QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS 
 
 
 
 
 
 
 

Artículo 21. La investigación de los delitos corresponde al 
Ministerio Público y a las policías, las cuales actuarán bajo la 
conducción y mando de aquél en el ejercicio de esta función. 
... 
... 
... 
... 
... 
... 
... 
 
La seguridad pública es una función a cargo de la Federación, el 
Distrito Federal, los Estados y los Municipios, que comprende la 
prevención de los delitos; la investigación y persecución para 
hacerla efectiva, así como la sanción de las infracciones 
administrativas, en los términos de la ley, en las respectivas 
competencias que esta Constitución señala. La actuación de las 
instituciones de seguridad pública se regirá por los principios de 

Decreto por el que se reforman diversas disposiciones de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
materia de seguridad social y laboral policial  
 
Único. Se deroga el inciso a) del párrafo décimo del artículo 21; se 
reforman el inciso h) de la fracción III del artículo 115 y la fracción 
XIII del Apartado B del artículo 123; y se adiciona el Apartado C 
al artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, para quedar de la siguiente manera: 
 
Artículo 21. ... 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
La seguridad pública es una función a cargo de la Federación, el 
Distrito Federal, los Estados y los Municipios, que comprende la 
prevención de los delitos; la investigación y persecución para 
hacerla efectiva, así como la sanción de las infracciones 
administrativas, en los términos de la ley, en las respectivas 
competencias que esta Constitución señala. La actuación de las 
instituciones de seguridad pública se regirá por los principios de 
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legalidad, objetividad, eficiencia, profesionalismo, honradez y 
respeto a los derechos humanos reconocidos en esta Constitución. 
 
 
 
Las instituciones de seguridad pública serán de carácter civil, 
disciplinado y profesional. El Ministerio Público y las instituciones 
policiales de los tres órdenes de gobierno deberán coordinarse entre 
sí para cumplir los objetivos de la seguridad pública y conformarán 
el Sistema Nacional de Seguridad Pública, que estará sujeto a las 
siguientes bases mínimas: 
 
a) La regulación de la selección, ingreso, formación, permanencia, 
evaluación, reconocimiento y certificación de los integrantes de las 
instituciones de seguridad pública. La operación y desarrollo de 
estas acciones será competencia de la Federación, el Distrito 
Federal, los Estados y los municipios en el ámbito de sus 
respectivas atribuciones. 
 
b) a e) ... 
 
Artículo 115. Los estados adoptarán, para su régimen interior, la 
forma de gobierno republicano, representativo, democrático, laico 
y popular, teniendo como base de su división territorial y de su 
organización política y administrativa, el municipio libre, conforme 
a las bases siguientes: 
 
I. y II.  ... 
 
III. Los Municipios tendrán a su cargo las funciones y servicios 
públicos siguientes: 

legalidad, objetividad, eficiencia, profesionalismo, honradez y 
respeto a los derechos humanos reconocidos en esta Constitución, 
así como por lo dispuesto en el Apartado C del artículo 123 de 
esta Constitución.  
 
Las instituciones de seguridad pública serán de carácter civil, 
disciplinado y profesional. El Ministerio Público y las instituciones 
policiales de los tres órdenes de gobierno deberán coordinarse entre 
sí para cumplir los objetivos de la seguridad pública y conformarán 
el Sistema Nacional de Seguridad Pública, que estará sujeto a las 
siguientes bases mínimas: 
 
a) Se deroga.  
 
 
 
 
 
 
b) a e) ... 
 
Artículo 115. Los estados adoptarán, para su régimen interior, la 
forma de gobierno republicano, representativo, democrático, laico 
y popular, teniendo como base de su división territorial y de su 
organización política y administrativa, el municipio libre, conforme 
a las bases siguientes: 
 
I. y II.  ... 
 
III.  Los municipios tendrán a su cargo las funciones y servicios 
públicos siguientes: 
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a) a g) ... 
 
h) Seguridad pública, en los términos del artículo 21 de esta 
Constitución, policía preventiva municipal y tránsito; e 
 
 
i) ... 
 
IV. a X. ... 
 
Artículo 123. Toda persona tiene derecho al trabajo digno y 
socialmente útil; al efecto, se promoverán la creación de empleos y 
la organización social de trabajo, conforme a la ley. 
 
El Congreso de la Unión, sin contravenir a las bases siguientes 
deberá expedir leyes sobre el trabajo, las cuales regirán: 
 
A. ... 
 
B. ... 
 
I. a XII.  ... 
 
XIII.  Los militares, marinos, personal del servicio exterior, agente 
del Ministerio Público, perito y los miembros de las instituciones 
policiales, se regirán por sus propias leyes. 
... 
... 
... 
 
XIII bis.  ... 

a) a g) ... 
 
h) Seguridad pública, en los términos del artículo 21 y 123, 
Apartado C, de esta Constitución, policía preventiva municipal y 
tránsito; y 
 
i) ...  
 
IV.  a X. ...  
 
Artículo 123. Toda persona tiene derecho al trabajo digno y 
socialmente útil; al efecto, se promoverán la creación de empleos y 
la organización social de trabajo, conforme a la ley. 
 
El Congreso de la Unión, sin contravenir las bases siguientes, 
deberá expedir leyes sobre el trabajo, las cuales regirán 
 
A. y B. ...  
 
 
 
I. a XII.  ... 
 
XIII.  Los militares, marinos, personal del servicio exterior, agentes 
del Ministerio Público y peritos, se regirán por sus propias leyes. 
 
... 
... 
... 
 
XIII Bis. ... 
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XIV.  ... 
 

• Sin correlativo vigente. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

• Sin correlativo vigente. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

• Sin correlativo vigente. 
 

 

 

 

 

XIV. ...  
 
Apartado C. Entre los Poderes de la Unión, las entidades 
federativas, sus municipios, o alcaldías en el caso de la Ciudad 
de México, y sus respectivos cuerpos policiacos:  
 
I. Se garantizarán las condiciones necesarias para una 
adecuada promoción profesional, social y humana, sin 
discriminación de género o de cualquier otro tipo. A tal efecto, 
se expedirá una Ley reglamentaria que regule la selección, 
ingreso, formación, permanencia, promoción, evaluación, 
reconocimiento y certificación de los trabajadores policiales.  
 
II. Se brindará capacitación permanente que permita al 
trabajador policiaco la ejecución eficaz de las actividades 
propias de su ocupación, incluyéndose la actualización que le 
permita adaptarse a los avances científicos y tecnológicos en la 
materia, así como su desarrollo personal.  
 
III. Se procurará facilitar las condiciones necesarias para que 
los cuerpos policiacos puedan realizar estudios que les permitan 
elevar su nivel académico, sin perjuicio de su servicio.  
 
IV. Se proporcionará una remuneración justa que contemple 
los niveles de formación, especialidad, antigüedad, categoría y 
responsabilidad, así como a las demás remuneraciones 
adicionales, asignaciones, bonificaciones y gratificaciones de 
carácter general o especial que la ley reglamentaria detalle.  
V. La jornada diaria máxima de trabajo será de ocho horas 
diarias, pudiendo excederse en casos excepcionales, de acuerdo 
a las necesidades del servicio, a condición de que sean 
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• Sin correlativo vigente. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

• Sin correlativo vigente. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

compensadas en términos monetarios u temporales. Asimismo, 
se tendrá el derecho a disfrutar de vacaciones anuales, 
descansos semanales y permisos por razones de urgencia, 
embarazo u otros motivos que sean establecidos en la ley 
correspondiente.  
 
V. Se establecerá un sistema de seguridad social y de desarrollo 
humano que permita a los trabajadores policiacos, y a sus 
familias, acceder a una pensión de retiro, así como a seguros de 
vivienda, salud integral, riesgos de trabajo, invalidez, 
guarderías y protección familiar en caso de muerte del 
trabajador.  
 
VI. En los casos de muerte del trabajador, durante el 
desempeño de sus funciones, además de lo dispuesto en la 
fracción anterior, su familia tendrá derecho a que se rindan los 
honores fúnebres correspondientes, así como al acceso a los 
recursos correspondientes del Fondo para los Trabajadores 
Policiacos Caídos en el Desempeño de sus Funciones.  
 
VII. Las corporaciones policiacas de todos los niveles de 
gobierno deberán de realizar las acciones correspondientes a 
fin de reconocer la labor de los trabajadores policiacos, entre 
tales acciones se declarará el 2 de enero como Día del Policía. 
Además, se realizaran campañas de difusión y concientización 
sobre la importancia y el reconocimiento de la labor policial.  
 
VI. Se velará especialmente por la salud y cuidado integral de 
las mujeres trabajadoras policiales durante el embarazo, 
debiéndoseles conceder un descanso de seis semanas anteriores 
a la fecha fijada aproximadamente para el parto y seis semanas 
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• Sin correlativo vigente. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

• Sin correlativo vigente. 

posteriores al mismo, debiendo percibir su salario íntegro y 
conservar su empleo y los derechos adquiridos.  
 
VI. Se garantiza la estabilidad del empleo para los trabajadores 
policiacos, los cuales sólo podrán ser suspendidos o cesados por 
causa justificada, y siempre respetando el principio de 
proporcionalidad entre la conducta cometida y la sanción 
impuesta. En caso de separación injustificada, se tendrá 
derecho a la indemnización que corresponda o a la 
reinstalación, en su caso. La ley reglamentaria regulará lo 
concerniente al régimen disciplinario y sancionador de los 
trabajadores policiacos.  
 
Los conflictos suscitados entre los trabajadores policiacos y la 
federación, las entidades federativas, municipios o alcaldías 
serán tramitados ante los tribunales laborales competentes.  
 
VII. Se garantiza el derecho de asociación para la protección de 
sus intereses colectivos, debiendo ejercitarse conforme a la ley 
reglamentaria. En ningún caso podrá suspenderse la función de 
seguridad que asiste a los trabajadores policiacos por lo que no 
se reconoce el derecho a huelga.  
 
VIII. La pertenencia a los cuerpos policiacos es causa de 
incompatibilidad, para cualquier otra actividad pública.  
 

 Transitorios 
 
Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 
su publicación en el Diario Oficial de la Federación, sin perjuicio 
de lo dispuesto en los transitorios siguientes. 
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Segundo. El Congreso de la Unión deberá expedir, dentro de los 
ciento ochenta días naturales siguientes a la publicación del 
presente decreto, la ley federal que regule la selección, ingreso, 
formación, permanencia, promoción, evaluación, reconocimiento y 
certificación de los trabajadores policiales. Dentro del mismo plazo, 
las legislaturas de las entidades federativas expedirán sus 
correspondientes Leyes en materia de selección, ingreso, 
formación, permanencia, promoción, evaluación, reconocimiento y 
certificación de los trabajadores policiales. Los municipios y las 
alcaldías de la Ciudad de México expedirán en el mismo plazo las 
disposiciones conducentes. 
 
Tercero. El Congreso de la Unión deberá expedir dentro de los 
ciento ochenta días naturales siguientes a la publicación del 
presente decreto la Ley Federal del Trabajador Policial y su 
Desarrollo Humano a través del cual será desarrollado el contenido 
del Apartado C del artículo 123 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, con excepción de lo concerniente a lo 
indicado en el transitorio segundo de este decreto. Dentro del 
mismo plazo, las legislaturas de las entidades federativas expedirán 
sus correspondientes leyes en materia del trabajador policial y su 
desarrollo humano y, asimismo, los municipios y alcaldías de la 
Ciudad de México expedirán las disposiciones conducentes. 
 
Cuarto. El Congreso de la Unión y las legislaturas de las entidades 
federativas deberán destinar los recursos necesarios para la 
efectividad del presente decreto. 
 

 


